
DE U DE LOGROÑO.
COSRESPOSDIEUTE AL ÏIERJES 3 DE MARZO DE 1882.

En la Gactla de Madiid correspondiente al dia 2 del actual, se insertan las disposiciones siguientes:

MfNlSTERlO DE LA GOBERNAGIOH.
iieal decketo.

Confórmándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En virtud de lo dis­

puesto por el art. 16 de la vigente ley 
de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, se llama al servicio de las 
armas á 60.000 hombres del sorteo 
del presente aúo, los cuales ingresa­
rán desde luego en ios cuerpos acti­
vos del Ejército.

Art. 2 “ Las provincias del Reino 
contribuirán á este llamamiento con 
el cupo que se les señala en el ad­
junto estado general, formado con 
sujeción al art. 29 de la citada ley; 
habiéndose fijado, con arreglo al art. 
16 de la misma el contingente de las 
Islas Canarias.

Dado en Sanlucar de Barrameda á 
veintisiete de Febrero de mil ochocien­
tos ochenta y dos^

ALFüxNSO.
El Ministro de la Gobernicion,

Venancio Geiizalez.

Filado general demoftlralivo del con­
tinúenle con çne cada provincia ha 
de contribuir para el reemplazo de 
los cuerpos activos del Fjercilo en el 
presente reemplazo.

Número 
(le mozos

provincias. &OI loados
en 2 di

Febrero 
actual.

CUPOS

Alava. . . . 949 369
Albacete .... 2.087 8H
Alicanie. 3.961 1 539
Almería. . . . 3 627 1.409
Avila....................... 1,693 639
Badajoz .... 5.971 1.543
Baleares . . , . 2.440 948
Barcelona. . 7.648 2 971
Burgos. . . 3 507 1.285
Cácores. . . . ’ 2.613 1.013
Cádiz........................ 5.656 1 421
Castellón , . 2 756 1.065
Ciudad-lha. . 2.658 1.025
Córdoba................... 5.484 1 554
Coruña ... 4.932 1.924
Cuenca. , . . , 2 316 900

Gerona.................... 2.849 1.107
Granada. . ' . 4.653 1.800
Guadalajara, . . 2.028 788
Guipúzcoa.. 1.719 668
Huelva .... 2 022 786
Huesca .... 2.460 956
JatD........................ 4.063 1.579
León........................ 5 289 1.278
Lérida..................... 2 855 1.102
Logre fio. . . 1.612 627
Lugo....................... 4.172 1.621
Madrid. . . . 4.602 4.788
Málaga. . . , 4 635 1.801
Murcia. . . . 4 482 1 741
Navarra. . . 2.9U0 1.127
Oreuse. . . 5 606 1.401
Oviedo. . . . 6.221 2.417
Palencia. . . . 1.561 608
Pontevedra, , . 5 647 1.417
Salamanca. . . 2.666 1 056
Saolander. . 2 597 931
Segovia. . . . 1.588 559
Sevilla .... A 546 1.766
Soria....................... i .446 562
Tarragona. . . 5 285 1.276
Teuel, , . . 2.270 882
Toledo. , . 5.198 1.245
Valencia. . . 6 5:6 2.477
VaLadolid . . . 2.297 893
Vizcaya. . . , 1.856 721
Zamora. . . . 2.452 953

Zaragoza. . . 3 333 1.373
Canarias. ... » 300

Totales. . . 133.12» 60.000
Aprobado por S. M.—Madrid 28 de 

Febrero de 1882.—Gonzalez.
CIRCULAR.

limo. Sr: S. M. el Reí (Q. D. G ) 
ha tenido a bien disponer que V. S. 
y esa Comisión provincial cumplan 
sin demora lo prevenido en la ley de 
28 de Agosto de 1878, reformada por 
la de 8 de Enero último, acerca del 
repartimiento del cupo de esa provin­
cia entre los pueblos de la misma y 
demás operaciones del reemplazo del 
año actual; en la inteligencia de que 
desde el dia 12 al 51 del próximo mes 
de Marzo han de quedar entregados 
en Caja todos los mozos del indicado 
reemplazo.

De Real órdeo lo digo à V. S. para 
su exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años,—Madrid 28 de 
Febrero de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de..

Lo que se publica por medio de este Boletín extraordinario para conocimiento del público y demás efectos.
Logroño o de Marzo de 1882.

Gobernador^
Ta (leo Salvador^

COMISION PROYINCiAt

Elídaos 6 del actual y hora de las d¡ó¿ de la tüiúaaa, Celebrará está CotpOracion sesión pública en el Salón de sesiones de la Exorna, Dipulacíort, púra 
ejecutarlos sorteos de décimis.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento dé ío qué previene eí art 40 d) la ley dé reclutamiento de 8 de Buero del preseiite año»
Logroño 3 de Marzo de 1882,—El Serio., Joaquio Fárías.

biP, DË A. ÜRtONEDA.


